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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Orden de 2 de abril de 2018, por la que se modifica la Orden de 24 de julio 
de 2017, por la que se hacen públicas las listas del personal seleccionado en 
el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Por Orden de 24 de julio de 2017, se publican las listas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden 
de 31 de marzo de 2017, y se le nombra con carácter provisional personal funcionario en 
prácticas. Doña Irene Cabeza Fernández, con DNI núm. 49111288D, aparece incluida en 
el Anexo I como personal seleccionado en la Especialidad de Lengua Extranjera-Francés, 
con una puntuación global de 7,8177. 

Con fecha 31 de agosto de 2017, doña Irene Cabeza Fernández interpone recurso 
de reposición contra la citada Orden, reclamando un incremento en 1,600 puntos en el 
baremo de méritos de la fase de concurso del procedimiento selectivo. Con fecha de 27 
de marzo de 2018, la Ilma. Sra. Viceconsejera de Educación, por delegación de la Excma. 
Sra. Consejera de Educación, dicta resolución estimando el recurso, lo que supone 
un incremento en la puntuación global obtenida por la recurrente en el procedimiento 
selectivo, que pasa a ser de 8,3510 puntos.

A fin dar cumplimiento a la mencionada resolución estimatoria, esta Consejería de 
Educación,

D I S P O N E

Modificar la Orden de 24 de julio de 2017, por la que se hacen públicas las listas 
del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros, y se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas, convocado por 
Orden de 31 de marzo de 2017, en el sentido de situar, en el Anexo I, en la Especialidad de 
Lengua Extranjera-Francés, a doña Irene Cabeza Fernández, con DNI núm. 49111288D, 
con una puntuación global de 8,3510, entre doña María José Marín Rael, con DNI 
núm. 48450402M y puntuación global 8,3592 y doña Virginia Soler Causape, con DNI 
núm. 50888078A y puntuación 8,3174. 

Sevilla, 2 de abril de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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